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PODER EJECUTIVO
DECRETO 2824 Se reforman los Artículos Transitorios Tercero y Décimo Tercero del 
Decreto 2805, por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; el Artículo 
Transitorio Segundo del Decreto 2816, por el cual se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 
California Sur; y los Artículos Transitorios Segundo, el Inciso c) del Artículo Tercero, 
Segundo Párrafo de Artículo Quinto y Artículo Séptimo todos del Régimen Transitorio 
del Decreto 2817, por el cual se expide la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Baja California Sur.
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